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ESCRITURA PUBLICA DE: 

- TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE 
  

RESPONSABILIDAD LIMITADA " SALVA= 
  

DOR PACHECO MORA CIA. LTDA." EN 
  

"COMERCIAL Y AGRICOLA SALVADOR PA 
  

CHECO MORA S.+A.", Y AUMENTO DR 
  

CAPITAL SOCIAL. 
  

. pn la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 
  

Ecuador, a diez y sietede Julio de mil novecientos seten- 
  

ta y cinco, ante mi, doctor Rubéñ Vintimilla Bravo, Nota- 
  

rio público Número Segundo de este cantón, 'comparecens . el:> 
  

_señor: SALVADOR PACHECO MORA, casado» en su Calidad de Geren 

  

te de "SALVADOR: PACHECO MORA CIA. LTDA.", de acuerdo a los 

documentos habilitantes que se insertaráfñ para legitimr su 
  

- personería; pcuatoriano, mayor de edad, Capaz ante la ley, 
  

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 
  

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que e- 
  

leva a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 
  

SEÑOR NOTARIO: - En el protocolo a su cargo, =| 
  

sírvase extender una escritura .en la que conste la trans r- 
  

mación de la compañía de resporisabilidad limitada "SALVADOR 
  

-PACHECO MORA CIA. LTDA. ", en una anónima que girará bajo - 
  

la denominación d e "COMERCIAL Y AGRICOLA SALVADOR PACHECO MO|' 
  

RA Se As "5 el simultaneo aumento de su capital social, la » 
  

admi sión de nuevos socios, la modificación del objeto y la - 
  

-prórroga de plazo de la sociedad, y la sustitución de esta= 
  

tutos; todo de conformidad con las cláísulas siguientes - 
        

PRIMERA: "galvador Pacheco Mora Cía. Ltda," se cons» 
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tituyó, con domicilio en esta ciudad de Cuenca, y con un - 
  

capital de doscientos mil sucres, divido en aportaciones de 
  

  

' diez mil sucres cada una, mediante escritura que ge otorsó 

ante “el Notario doctor miliano Feicáú Garzón el veinte y - 
  

-dos de Febrero do mil novecientos sesenta y ocho, y se ing=: 

A A 

  

  

  

cribió. en el Rogi stro Mercantil con el número veinte y tres 

el dos de Abril del mismo año; siendo sus socios fundadores 
  

los señores Salvador Pacheco MOYA. Luis Pacheco Hora y Bolí 

var Pacheco salazar, quienes pagaron integramente el capital 
  

—socigl.- SEGUND Az La, Junta goneral extraordinaria q 

socios ramnida el diez y ocho de Junio del presente año, .en 
  

la que estuvo representada la totalidad de capital social re- 
  

  

solvió.,. entre otras cosa lo siguiente; 2») Pransformar la 

compañía) adoptando como nueva figura. jurídica la de sociedad 
  

- anónima », bajo la donominación de . "COMERCIAL Y AGRICOLA 
  

SALVADOR PACHICO MORA S. A»"j Dd.) Elevar simultáneamente su 
  

capital social en un millón de sucres, . de tal manera que 
  

Ilegue _ a un millón doscientos mil _SUCTes; C.)  Admitir como 

- nuevos socios a los señfires Alejandro Poñas Julio Jimenez, 

AA A A 
A rm 

  

-Antonio Ortega, Jorge Jimenpz, Hugo Coello, Eleana Abad, 
  

Rodrigo Arce, Martha Crespo, Judith Ortiz, Ruth Zhindón y 
  

- Monserrat. Pacheco de Castro; a cuyo efecto los socios ante- 

_ riores renunciaron expresamente a su derecho de preferencia > 

  

  

  

.- el plaso de la compañia, .de modo que su duración se prolon= 

AAA 

el obj eto social incluyendo la actividad. agrícola, y ampliayx 
A e 

  

gue hasta treinta año e después de inscrita la presente escri4w. 
  

mo Pa o 

e 

      tura de transfermación en el Registro Mercantil; es) Adop-
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tar, de conformidad con la nueva figura jurídica, los esta» 

tutos cuyo texto constan del. acta de junta general cuya co- 

“pia se insertará para que forme parte de esta escrituras y 

  

“ta escritura, . y solicitando luego su aprobación e inscrip -» 

ción. TERCERA:s la elevación de capital de un millón 
  

de sucres, que se opera simultáñeamente con la transformación 

  

ingresan a la sociedad al momento de la transformació 13 Yi 

"ge ha suscrito. y pagado, según los boletines emitidos de con 

*'formidad con la Ley, en la siguiente formas Salvador Pache. 

co Moras setecientos ochenta y dos mil sueres;. luis Pacheco| 
  

. Mora, - cuarenta y seis mil sueres; «Bolivar Pacheco Salazar, 

tro, treinta y nueve mil sucres: Alejandro Peña Carrasco, -- 

óciciote mi < Julio 31 . man ai mig 

cres; Antonio Ortega zúñiga, cinco mil. sucres; Jorge Jime- 

  

mil sucres; Nleana Abad Sarmiento de Vazquez, dos mil su - 

  

cres; Rodrigo Arce Alvarado, dos mil gucres; Martha Crespo 

Encalada, un mil sucres; Judith Ortiz Bravo “de Arteaga, un 

-mil_sucres y Ruth 7 0 16n Rod imuer 4] o 

tres primeros, que fueron socios de la anterior-commañía de 

responsall lidad Limitada, pagan el valor de sus suscripcionesj 
  

que ascienden en total a novecientos veinte mil sucres, con 
  

  

“el saldo de "Reservas para Capitalización", . y los demás, que     la totalidad de sus suscripciones en efectivo. habiendo ya - 
  

carácter de representante legal de la compañila,: y actuando a | 

“nombre de ésta, ejecute tales resoluciones, “suscribiendo es+- 

_noventa y dos mi] sucres; Monserrat Pacheco Espinoza de Cds. 

nez Izquierdo, cuatro mil sucres; Hugo Coello Vazquez,: dos| 

03 
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ingresado tales valores en Caja.- CUARTAs Considerando 
  

que según los estatutos aprobados el capitel de la sociedad ax 
  

nónima resultante de la presente transformación estará divi- 
  

dido en mil doscientas acciones de un mil sucres cada una, y 
  

- actando lo dispuesto por la Ley de Compañías; Una Vez que se 
  

+ inscrida esta escritura en el Rggistro Mercantil, se retira” 

rán y anularán los certificados de aportación d e la compañílg £9
 

  

de responsabilidad limitada, y se emitirán conjuntamente las 
  

acciones que habrán de reemplazar-=10 9;. y las que corresponden 
  

a la elevación de capital que por este mismo instrumento se = 
  

  

legaliza.» QUINTAS Se deja expresa constancia de ques 

por ser ordinsrías todas las acciones que se emitirán, y de 

conformidad con las resoluciones de la junta general, no exi p- 
  

“te privilegio ni ventaja pára los socios de la anterior COM» |. 
14 | 
  

 pañía de besponsabilidad limitada que se transforma, de tal 
  

manera que los accionistas que ahoYa ingresan como tales, Do 

  

deberán sum .alguna por las reservas scunuladas hasta la fe- 
  

cha.- SEXTA: HL objoto de la compañía incluirá la ox 
A 

  

plo tación agrícola, y el L plaga de duración de "Comercial 
  

y Agrícola salvador. Pacheco Hora Se Ae", según lo resuelto por 
  

1a mencionada junta general, será de treinta años contados =» 
  

_desde la fecha de inscripción de esta escritura en el Regis” 
  

tro Hiercantil,- SEPT 1 MAz A cumplas con el mandato 
  

. áe dicha junte general, el. otorgante declara que, - en virtud 
  

de la. transformación que se porfecciona mediante esta esori- 
  

turas y según lo estipulado en el artículo trescientos cuas 
  

renta. y cinco de la Ley de Compañías, la personería de "Sal 
    _vador Pacheco Hofa Cía. Ltúa." subsiste bajo la nuova figura    
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Alb: 1 “3urídica; de modo que "Comercial y Agrícola Salvador Paché= 
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  Y ¿leo Mora S. A+" asume todo el activo y pasivo de la anterior 

  

compañía de responsabilidad limitada, .con todos los derechos 
  

  

y obligaciones que a. ésta le corresponde, de conformidad con 
  

  

el balance cortado el día de hyey que se adjunta para que se . 

e inserte en la escritura.  Dígnese usted, . señor Notario,. a gre- 

> _gar las demás clánailas de estilo nesesarias para la cómpleta |. 

el validez de este instrumento, € inserte como documentos habi- 
  

  

litantes los siguientes; a. La copia del acta de junta ge 

sw | neral que incluye el texto íntegro de los nuevos estatutos - 

  

¡[por los que regirá la sociedad; b.) El balance certificado 

  

2=| que sirve de base para la- transformación, .y C+) El documenta   
13 
  

que acredita la calidad con la que comparece el -otorgante.- 

14   Cuenca,» diez y seis de Judio de míl novecientos setenta y Cin=- 

15   
CO fo) Je Maldonado As.” Dr. Jorge Maldonado Aguilar. A=- 

  

16 | Bogado. Matrícula número setenta y siete.» Hasta aquí la ni» 

  

-nuta que se agrega. - Bis comparecientes hage suyas las esti- 

  

ss |[[pulaciones constantes en la minuta inserta, .1a aprueban en = 

4 as _todas sus partes, y ratificándose en su contenido, la dejan 

e so | £levada a escritura pública para que surta los fines legales 
  

consiguientes.» DOCUMENTOS -HABILITAN- 
21   

  

TES: ACTA D E JUNTA GENERAL, En Cuenca, a dieciocho de 

-Junio de mil novecientos setenta: y cinco, . e las seis de la =| 
  

  

sal tarde, y en el local social ubicado en "Luis Cordero" 'núme- 

o, | ro siete -— sesenta y seis, se reúne la junta general extra- 
  

ordinaria de socios de "SALVADOR PACHECO MOBA Clás.. LTDA. ", 
26   

  

“cón la: concurrencia de las siguientes perso sy Sr. Luis Pa-       “checo Mora, quien preside la sesión, cón una aportación de  
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dies mil sucres; .Sf. Salvador Pacheco Mora, quíen como go» . 
  

. rente, actúa de secretario, - con diecisiete aportaciones, 
  

  

y sr. Bolívar Pacheco Salazar con dos aportacionesi Están 

por tanto representadas las veinte aportaciones en que está «< 
  

dividádo el capital, razón-por la cual la junta se entiende | 
  

válidamente constituida a pesar de no haber mediado convoca» 
  

“toria El presidente manifiesta que, como todos están in- 
  

| -formado So. el 60bj eto. de esta junta es el de resolver acerca 
  

de la transformación de la sociedad y del aumento simultaneo 
  

..qel capital, con admi sión de nuevos. socios, debiendo tomar 
  

-se además los acuerdos que fueren menoster sobre las utilidas. 
  

» 

des ne distribuidas de años anteriores, y sobre la regula» 
  

rización que acaso úácba hacerse en 18s cuentas dol balance, 
  

"|. antes de la transformación, puntos éstos que han sido ya men 
4 , o o. 
  

- teria de varias conversaciones anteriores. Pespués de algu- 
  

nas intervenciones de los socios concurrentes, la junta a» 

. prueba por unanimidad las siguientes resdluciones P RI ME 
  

- R A-s Como en el, pasivo del balance constan las cuentas "U- 
  

tilidad de Socios" con DOSCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
  

+ NOVENTA Y UN -SUCRES, NOVENTA Y TRES CENTAVOS, . que represen: 
  

  

ta la utilidad no distribuida de mil novocientos setenta y. 

"dos, > tutilidades Acumuladas de Bjercicios Anteriores", coa| 
  

- TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS CATORCE SUCRES, ONCE CINTA] 
  

. VOS, que representa la ganancia no distribuída de mil nover 
  

cientos setenta y tres; y aytilidad de mil novecientos so» 
  

tenta y cuatro", con TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL C1EN- 
  

-- TO VEISTE Y NUEVE SUCRES, ' SETENTA Y OCHO CENTAVOS» luego - 
        

de haberse. separado en este año el porcentaje de Raserva Lo-
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1 —falg —se_acuerda incrementar esta Reserva Legal" con-la su= 

'ma de VEINTE Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO SUCRES, 

OCHENTA Y 08 CENTAVOS, —dque se tomará de las utilidad es de - 
  

ríil novecientos setenta y des y mil novecientos setenta: y —- 
  

—trespyluego—transterirtoda-la difersncia de los tres años 

a "Reservas para Capitalización, cuenta ésta que quedará - 

  

  

l con un saldo de HOVECIMNTOS VEINTE MIL SUCRES, el cual, al 

  momento de la capitalización, se distribuirá entre los tres 

socios actuales, em la misma proporcióñ en que está dividido 
  

el capitel “inicial.- SEGUN DAs o Dando por hechas 188 
  

  

“transferencias anteriores, la junta resuelve la transforma 

  

anónima que girará bajo la denominación de "COMERCIAL Y'A- 
  

GRICOLA SALVADOR PACHECO MORA Si A.» tdo de conformidad = 
  

- con lo que disponen los artículos trescientos cuarenta y seis 
  

- siguientes de la Ley de Compeñías.i= TERCER Az Con =- 
  

“el objeto de conseguir una mayor liquidez para la.compañía,.- - 
  

se resuelve elevar el capital . en un millón de sucres,-de tal 

  

-cres.- A este efecto, se tomarán los novecientos veinte mil 
  

  

l sucres de "Reservas para Capitalización, que' se distribui- 

  

cinco por ciento a Lluis Pacheco Mora, un ocher:ta y cinco por 
  

ciento a Selvador Pacheco- Hora, y un diez por ciento a: Polán 
  

ol tal inicial, Para compl etar el milión de meros "se réguel 

var Pacheco Salazar, por ser ésta la dictribupión del” capi- 
  

  

e. aceptar las ofertas de suscripción que, por ochenta mil = 

£     _suéress han hecho varias persoriás que trabaia an en la compas 
ES NA 

  

pa 

ción de la actual compañía de responsabilidad limitada, en una 

-.menera que sú nuevo monto sea de un milión doscientos mil gu» 

rán entre los tres socios concurrentes, correspondiendo un 
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filas para lo cual los actuales socios renuncian expresamente 
  

  

a su derecho preferente para suscribir la totalidad de la eley 

vación, —Los mevos socios que en esta: forma se admiteny y -= 

los valoros que suscribirán, son los siguientes; Alejandro 
  

-Peña Carrasco, diecisioie mil sucres; Julio Jimenez Izqui er 
  

¡dos seis mil sueres; Antonio Ortega 7óñiiga, cinco mil su - 
  

  

cres; -Jorgo Jimenez Isquierdo, cuatro mil gucres; “Hugo Co ey 

“llo Vazquez, Eleáno Abed de Vazquez y Rodrigo arce Alvarado 
  

dos mil sucres caúa uno; - Monserrat Pacheco de Castro, trelor 
  

ta y nuevo mil sucres; y Martha Crespo- Encalada, Judith OXe 
  

tiz de Arteaga y Ruth Zhindón odriguez, un mil sucres Ca” 
  

da una, los nombrados carcelarán su suscripción en efecti» 
  

Os El gerente queda autorizado para legalizar los boletines 
  

-de suscripción, antes.de otorgar la escritura por la cual se 
  

  

  

  --4.cada: Unos tantas acciones nominativas y ordinarias) Cua» 

  

  

+ y la elevación actual qué habrá de estar integramente pagadas 

  

-do la explotadión agrícola; y ampliar el plazo establecido - 
  

21 en el contrato constitutivo, po sponiendo su vencimiento hase» 

  

-ta trointa años después de insctíta la escritura de transfor 

mación ea el Resistro Morcadtil..: QU IN TAz Se acuerda 
  

autorizar expresamente al goronte para que ejecute las reso= 
  

  

- tura en la que se insertará elmlance cortado la víspera, => 
        

instrumentarán estas resoluciones, luego de lo cual se amlar. 4 

rán los actuales certificados de aportación, y se entregarán 

“tas gen necesarias para cubrir" cl mónto del- capital anterior, 

CUARTA gs Se resuelve modificar elrobjeto social incluyen 

, lucionos de esta juntas. otorgando la= corrospondiente escrip- 

como ordena la ley, y gestionando s1 aprobación e inscripción, 

Nat 

A
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luego de lo cual deberá convocar una nueva junta genoral,= 
  

SEXTA: Se da lectura a los estatutos por los, que se re- 
  

sirá la sociedad bajo su nueva figura jurídica, y Luego de' 
  

alguna discusión, queda aprobado el siguiente textos - ES 
  

TFATUTO SS TITULO UNOz Denominación, Objeto,  Domicir 
  

lio “y Plazo. ARTICULO PMIMNIURO; La Sociedad amíima que se 
  

"denominará "COMERCIAL Y AGRICOLÁ SALVADOR PACHECO HORA -Se Ao» 
  

de nacionalidad ecuatoriana, estará regida por las leyes del , 
  

país y por los presentes estatutos; y tendrá su domicilio. 
  

social en la ciudad de Cuenca, puéiendo establecer -sucursa= 
  

“eso asencias en cualquier. otro lugar.- ARTICULO : -SEGUEDO y 
  

El objeto de la sociedad es el ejercicio del comercio en to- 
ATT 

das sus ramasg importación, exportación, “a gencias, .T CpTew 
  

sentaciones,- comisiones, compra - venta de toda clase de --: 
  

artículos y valores; y además la explotación agrícola; - de 
  

. ción de la escritura en la que consten estos estatutos, en 

“biendo entenderse que podrá también realizar toda clase de aq 

tividades civiles o mercantiles conezas permitidas por 1a'- 

Ley.- ARTICULO" -TERCEROs El(plaz0Jde duración de La compa 

se Y > " > e : - . 
fia sera de treinta años, contados desde la fecha de inscrip 

  

22 1" ZO) O se disolverá la sociedad anticipadamente, le confor 

el Ragistro Mercantil. Se podrá ampliar o restringir el pla» 

  

midad con la ley.= TITULO. DOS: Capital Social y colones,» 
  

  

“ARTICULO CUARTO: El Capital social -es de un millón do scien- 

-tos mil sucres, dividido en mil doscienteas acciore s nomina» 

  

tivas «y ordinarias de un mil sucres cada una, numeradas 

    desde el cero uno al mil doscientos inclusive, que estarán   representadas por títulos también numerados que. podrá emitir 
  

6 
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-“sepor una O Varias acciones a elección de cada accionista, .. 
  

  

irán firmados por el presidente y por el gerentede la compas 

fila, y cumplirán con todos los requisitos formales prescritos 
  

por la Ley de Compañíás.= ARTICULO 'QUINTOS El capital so- 
  

| cial podrá aumentarse o dismimuirse de conformidad con la Ley. 
  

En caso de oLovación de capital, los accionistas tendrán de 

recho preferent e para suscribir las nuevas acciones, en pro 
  

  

porción a las que poseane Al ofecto, «Je publicará por la > 

  

prensa un aviso respecto del acuerdo de la junta general, y 

  

de su derecho» el gerente podrá, libremento, ofrecer las - 

si. transcurridos treinta días los acejionistas no hicioren uso 

  

| acciónes remanentes a los demás accionistas O a personas ex- 
  

hrafia Ss.» ASTLGULO SEXTO: Para la emisión, cesión, transit 
  

YTencias, endoso, pignoración y canje de títulos y: acciones, 

-ge seguirá el trámite previsto en la Leys lo mismo que para 
  

_el' caso de pérdida o destrucción de títulos. Todos los Sas 

  

-tos de trameferencia, - anulación, fraccionamiento, atce » 

“serán de cuenta del accionista solicitante. TITULO TRES; 
  

  

_ ARTICULO SEPVINO: Fl ejercicio económico será anual y tormisw 

-«nará coda treinta y uno de hiciembre., Al fín de-cada ejorci, 

“gjyercicio económicos balancesy distribución de utilidados.= 

  

-cioy ge > someterán a. consideración de la Junta General los - 
  

“balances de Pérdidas y Ganancias y de sitiiación, acompañado s 

-de los infcrmes del gerente y del comisarios Durante los 0- 
  

. cho días enterioros a lea reunión de la juntas lo8 accioni se 

  

-tas podrán examinar en las oficinas de la compañía, tales   balancos ' e iNTOrmO Barr ARTICULO OGHAVOS La Junta resolverá 

sobre la distribución de la ganancia: líquida, de la cual 30»     

y 

0)
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. gregará forzosamente un diez por ciento cada año, pra la - 
  

formación oO incremento del fondo de reserva legal, hasta que 
  

  

éste sea igual al cincuenta por ciento del capitel social, U- 

na. vez separado este porcentaje o completado dicho límite, - 
  

la junta decidirá libremente la cantidad que habrá de desti- 
  

narse a Treservas voluntarias, generales o especiales, y las. 

participaciones que pueden acordarse en favor. de funcionarios 
  

  

deborá “destinarse a dividendo s en favor" de los accionistas, 
  

cuando meno s el “cincuenta por ciénto de la ganañicia líquida, 
  

salvo resolución unánime en contrato de la junta general .- - 
  

| 2LTULO CUATROS * Administración Y Representación de la Socio. 
  

dad. ARTICULO NOVENO y La sóciedad estará epbernada por 

o empleados como remuneración “por su trabajo. En todo caso, o 

  

2]
 

  

la Junta General de Accionistas, el Presidente, cl Gerente y 

-el gubserente, cada uno con las atribuciore s que se determi 
  

nan en estos estatutos o enla Ley. La representación legal 

  

de la compañía | corresponde. al. gerente, y -solo en caso de = 

subrogación, al subgerente.= CAPITULO. UNO, - De la Junta 
  

“General de Accionistas» ARTICULO DECIMO: La Junta general 
  

  

de accionistas, que es hmás alta autoridad de la compañía, 

estará constituida por los accionistas legalmente convotados 
  

y reunidos. Sesionará ordirariamente cuando menos una vez al 
  

año, _ Gentro de los tres meses subsiguientes subsiguicntes 
  

a-la terminación de cada ejercicio económico; y extraordinam» 
  

_Tiamente - en cualquier momentos ARTICULO DECIMO PRIMERO: .. 
  

ba convocatoria se hará por un aviso de prensa en la ciudad 
    con indicación expresa delos asuntos a tratarse. la Junta 

de Cuenca ¿ con ocho “días de anticipación cuando MENO Sy Y     
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s general podrá sesionar, gin embargo, ordinaria o extraordiw-. 

nariamente; sin necesidad de convocatoria, cuando se encuen 
  

_tre representada le totalidad áel capital social, y así lo e 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Salvo las excepciones. puntualiza= 
  

  

ra convocatoria, cuando se encuentre pepresentada por lo men 
  

  

Ja mitad de las acciones en que está dividido el capital. - Si 

  

  

|: junta goneral- son las síiguicntos; 2.) Nolbrar y remover pro 
28 . - E 

la queno podrá demorar más de treinta días de la fecha fi 

¿jála en la. primeras y la junta sesiomrá entonces con el - 
  

- número de accionistas que concurran.= ARTICULO »ECIHO TERCE 
  

-ROz Los accionistas intervendrán en la junta general con un 
> 
  

voto por cada sucre de capital pagado; pudiendo concurrir = 

cóoráaren los accionistas presentes -6 sus ropresentantes.- . | 

das en la Ley, la Junta General sólo podrá sesiongr en primo». 

  

  

-personalmente, O hacerse representar por persona cxtrafía me 

  

"diante carta poder, la cual solo servirá para la sesión que 

  

ella se dotermine.. si un accionista deseare designar un re- 

presentante geñeral. o permanente), "deberá otorgar poler 10 

- tarialos». ARTICULO JECIMO CUARTOS -Las resoluciones de la 

en 

  

junta general se tomarán por mayoríá de la mitad más uno de 
  

  

¿os votos presentes, salvo que la Ley oxija un porcean taje 

Major. (0s votos. en blanco y las abstenciones se sumarán a 

  

la mayoría,” “za caso de empate se repctirá la votación, : y sk 

"S 

  

“aquel $0 mantuviore, «e señalará una nueve fecha para volvo 

  

a considerar el asunto. Si áín ontonces se mantuviere el ej» 

  

pate, se entenderá que la Junta hz negado. la. proposición. 

ARTICULO DECIMO QUINTOZ Las principales atribuciores de la 
  

$         
(
o
)
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sidente, gerente, «subgerente y comisarios; b.) Fijar la 

«remuneración de los funcionarios que nombre; C+.) Conocer y|. 
  

“aprobar el balance anual y los informes del gerente y del -— 
  

comisarioz y resolver acerca del destino de las utilidades; 
  

  

de) «Expedir reglamentos; €.) Autorizar la compra, ventas 

permutas hipotecas anticresis u otros gravámenes o limita» 

ciones de dominio de bienes inmuebles; f.) Resolver sobre - 
  

la creación de sucursales o agencias; £.) Cononer y resol- 
A E . - 

  

y
 “ver todos los asuntos que fueren sometidos a su consideración 

ci.) Las demás gue le competen privativamente por Ley.- AR= 

TICULO DECIMO SEXTOS Para que se cumpian las resoluciones 
  

de la junta general, no será preciso la aprobación del acta; 

- pero luego de cada sesión, el secretario. formulará un resu= 
  

me de las resoluciones adoptadas, el mismo que será aproba= 
  

  

“do por la junta, y suscrito por el preside te y secretario. 

  

CAPÍTULO DOE Del presidente, del gerente y del subgerenW» 

-t8s. ARTICULO DECÍMO SEPTIMO: El presidente de la compañía 
  

18 -será, el egido por la junta general entre los accionistase Tona 

drá: un período de dos años, pudiendo. ser indefinidamente + 
  

reelegido, y sus atribuciones serán las siguientes; 22) a 
  

  

pervigilar la marcha de la compañía, y el trabajo de los ema . 

  

-plLeado s; bi) Formular los reglamento s que creyere recesa= 

“rios y someterlos a la aprobación de la junta general y Ca) - 
  

ConvoCar y presidir las sesiones de junta generals d.) Ilex 
  

var a conocimiento de la junta todos los asumtos que fueren 
  

  

sometidos a su consideración, y especialmente los informes 

  

y balances que debe presentar el gerente; e.) Lesalizar =- 

  

    con su firma los títulos de acciones y las actas de junta ge 
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neral f.) ' Cumplir y hacer cumplir la lpy, estos estatutos 
  

-y las resoluciones de junta general.» ARTICULO DECIMO OCTA= 
a, 

-VOs El gerente, -.que podrá ger o no accionista, 8 erá así = 

  

  

  

des efñios, pudiendo ser indefinidamente reelegidos -Las -prin». 
  

  

cipales funciones, deberes y atribuciones del gerente y - 59» 
  

: -Pán las siguientes; 5) Representar a la sociodady judicial 
  

o extrajudicialmcate, con plenos poderes y cómo apoderado ges 
  

| neral de ollas, .entendiéndoso que tendrá ineluso las faculta= 
  

des para las cuales los mandatarios necesitan de cláusula cs» 
  

pecialz b.) AGminictrar la sociedad y pupervigilar cl tras 
  

> 

bajo "de funcionarios y empleado s; c,) Contratar y remover 
  

  

empleado sy fijando sus remuneraciones y señalando sis debe» 

  

-res. y responsabilidades; .d.) Actuar como Secrotario de las 

  
- juntas generaless y dar fe de todos los asuntos de 12 compa | 

  

- Alas es) Suscribir, en junta del presidento,. los títulos 

de acciones y las actas de las sesiones en que actúe Como, .S0> 
  

 cretarios f,) Subrogar el presidente, . en caso de falta temy 
  

v 

  

»| pociales: ds) Ejercer todas las demás atribuciones y cumpli: 

-con todas las obligaciones que la Ley señala.» ARTICULO .DR» 

-—«poral.o impedimento; 8.) . Presentar cada año a la junta gene: 

+
 - vals. el informe amuel de labores, los balances y el proyec 

  

- to de distribución de utilidades; 5h.) eonferir. poderes cae 
  

  

  

W --CINO NOVENOs La junta general nombrará también un subgereny 
  

te, -socío O MO4 que tendrá un periodo de dos años, pudi en: 
  

ts
 do sor indefinidamente reclegidos y cuya principal -atribució: 
  

  

Además de desempeñar las funciones aónminigtrativas que le Fue   y
 

    roa asignadas, será la do subrogar al gerente, con todos su 

mismo nombrado por la junta genéral, y tendrá un periodo del 

E]
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w tando vara ello una comunicación escrita de éste o una resolu- 

ción de junta general.» TITULO CINCOZ - De lo s comisario S.= 
  

- a | ARTICULO VIGESIMO: La Junta general nombrará caúa año un - 
AS 

comisario principal y un suplente, fijando sus remuneracio- 
  

e - nes.” El comisario principal tendrá derecho ilimitado de. ins 
e 
Pr 
€ 

e 
cr 

L
a
a
 

A
n
 

pección y vigilancia sobre todas las operacionés sociales, - 
  

s | ein dd evendencia de la administración: -y sus atribuciones y 
  

deberes: serán los determinado a en la Ley» gn cago de falta, 
  

ausencia o incumplimiento notorio del comisario principal, - 
10 
  

el presidente y el gerente, actuando en conjunto, 1lemarán 
1 
  

al suplente quien entrará a desempeñar las funciones de - 
    ss | Principal, sirviéndole de credencial la carta firmada por - 
  

ui los dos dignatarios mencionados.» TITULO  SElSe Disolución 
  

y Liquidación.» ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: La compañía se 
15 
  

o disolverá por las causas previstas en la Ley. Actuará de - 

| Liquidador el gerente, «salvo que la disolución se opere por 
  

acuerdo de la junta general, y que el setenta y cinco por - 18 

2 sw | ciento cuando menos del capital concurrente a la misma, * rex 
  

| suelva lo contrario, y nombre otro liquidador.» Hasta aquí 
20 , - . 
  

los Estatutos Sociales. Una vez terminada su lectura y apro= 
  

2o bación, y no habiendo otro asunto de que tratar, se concede 
  

7 23 | un momento de receso para la redacción definitiva de la pre- 
  

ss | sente acta, la misma que, una vez reinstalada la junta, es 

25 | aprobada.por unanimidad y sin modificaciones, - firmamos para. 

»6 constancia todos los concurrentes. £ ) Luis Pacheco Mora. 
  

| PRESIDENTE: “P.) Bolívar Pacheco Salamars.-- f.) Salvador Pa=     28   
checo Mora.- GERENTE - SECRETARIO. BALANCE CONDINSADO AL 
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 AOPIVO _ 

“Caja y Bancos * - ] o. y 605. 715.49 . 

-Peudoros a corto plazo : o - 427.890,89 

«Clientes menos Provisión para Incobrables- - 1.607.192, 1 

Anticipo para Trabajos : - : 33.694,6 

- Inventario de Nercaderías NN Ñ Ne 2.062. 326, 

-Masbles menos -Depreciación . o, (113.6 31915 

vehículos menos Depreciación ' o os Po 128,685,85 

Gastos de instalación y Constitución menos. AmoTrte 21.335,52. 

Anticipo para Importaciones . o 21.789, 42 

- Cueñtas de pesultados Deudoras SN 12065. 561,66_ 

A SMA ACTIVO ci 1649.88 91 

o PASIVO: o ob 

PrOVESdores 3% — 1.868.612,6P 

“Impuestos retenidos CS o 2 2:«135090p 

Documentos -poY' pagar o o - - 450.000. 0P 

-guentas. coriicntes Ñ " 1,43%.299.81 

, _¿creedores por próstamos . go 133, 344,0 

"Cuatro por ciento liquidación GePe 20 0. 4534, 16 

” Capitel gocial o + . 200,000,0p 

_Depósitos para capitalización o 80.000, 0p 

Reservas pára Capitalización - 920.000,0p 

Reserva Legal: o o 75 364,1) 

cuentas de _R¿sul tado a actecloras | 1248097 973: 2 

SOY PASO 57, 649,278:87. 

LO CERTIFICO., .f.) - Julio Jimenez Izquierdo. 

contador Público, Registro se 27704     
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RA CIA. LTDA." mn Cuerica a cinco de abril de mil novecien- 

tos setenta y tres, ante la Junta General de' Socios de la so 
  

ciedad Mercantil SALVADOR PACHECO MORA CIA. LTDA» compa reció 
  

el señor Salvador Pacheco Nora, con €l objeto de tomar pose= 
  

'- sión del cargo de Gpgrente de la firma "SALVADOR PAHECO MORA 

CIA. LTDA. para el que ha sido reelegido por. el espacio de - 

dos ños en sesión realizada el cuatro de Abril de mil nove» 
  

10 

2. 

12 

13 

14 

15 

19, 

20 

22 

24 

25 

26 

“cientos” setenta y tres. Al efecto -Juramentado- en legal. foT.= 

may prometió “desempeñar fiel y legalmente su cometido, ¿CUM 

pliendo con todos los deberes que le impone la Ley y lo s. Eg- 

tatutos “Sociales, firmando para constancia én. unidad de acta 
  

Quintanilla... . (Hay un sello Jo. Hasta aquí transcritos los 

con el presidente de la Compeñía, fo.) Salvador Pacheco MoTa.- 

fe.) L. Pacheco Mi» Inscrito con el número sesenta y uno del . 

Registro Mercantil.- Cuencas a veinte y tres de abril.de mil 
u : a : a - . vY 

novecientos setenta y tros.- Il Registrador: fo) Tomás He 
= ” CN oz : Ú 

. uu 17 

-. documentos habilitantes. - Leida qué les fue la presente. es- 
  

critura, : Íntegramente.-a.los otorgantes por mi- el Notario se 
>. a u 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto; 

doy Lor- f.) salvador Pacheco.- CI. 01-00000 36. (CT. 000122, 
  

8.) Re Vintimilla B. Notario NQ 2.- Ehmendadosz transformación 
  

doscientas- Vale.- Testadosz subsiguientes= No corre —b-—.. 

MS 

    28 

Se otorgó ante mi, en fede .e- 

" Nx,” 

llo confiero esta PRIMERA COPIA, _que firmo y sello en la ciup 
i - : + A nO 7 

co 

dad de Cuenca, en el méñmo  atá de su cóleh pación,     
É, li AGE Pa 
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ZON3 Siento como tal que:el presente contrato escriturario que 

“contiene el contrato de Transformación de la Compáila y Aumen 
  

to de Cavital de la compañla SALVADOR PACHECO LORA CIA. LTDA. 
  

en P Sislvadér Pacheco Mora 8. A." juntamente con la resolu- 

ción No. LO5-1IC-75, expedida por el señor Intendente de Com 
  

pañfias de Cuenca, Encargado doctor Higuel Diaz Cueva, el 1-de 
  

óctubre de 1975, y que quedan inscritas en el Registro lercam 
  

-til con el No. 290.- Además se ha tomado nota al márgen de 
  

la escritura de Constitución de la mencionada compañia inscri 
  

10 "te hajo el número 23 del Registro lercantil, el 2 de abril de   

Mm 

12 

13 

14 

"1988, sobre el ¡imaate de Lenital y Trensformación de la re- 

ferida Com ita Guehca, 6_de OCA   

     “hrador.- 
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Day fé: Que la escritura de transformación de la Compañía "Sal. 
A - - 

  

5 - Es : u 

  

vadrr Pacheco Mora S.A.",sus.refsrmas y aumento de capital, hg 
=— 

—dids aprnbada p-r la Intendencia de Crampañías de Cuenca, medis 
TT   

- w < 

'te Res-lucitn Númersn: 15-10-75, de fecha 1% de nctubre del 

n- 

  

y y Y 

afín en cursn, Cuenca, netubre 23 de 1.97) / o A.” 

  

  

_ Nhtarin No 2, 27 / : 
  

Doy fe: que en esta-fecha “tome razon al margen de le escritura 
  

constitucion de la Compañia uSalvador Pácheco Mora Cla.Ltda.t 

de 

auto- 
  

«rizada por el suscrito Notario el 22 de Febrero de 1.9£8,que 1 
  

eritura cuya copia antecede ha sido aprobada por la Intendenc 

A es- 

La de 
  

Compañias de Cuenca mediante Nesolución No.105-IC- 19 expedida 

mero úel mes. de Octubre : : 

  

  eLo pri-   El Notario 

  

  

 


